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Conforme lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo 

normado en el artículo 599 del C.G.P., el Juzgado resuelve: 

 

Oficiar a la Administradora de los Recursos del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud –ADRES- para que en el término de diez 

(10) días contados a partir de la recepción de la respectiva 

comunicación, informe una vez consultadas sus bases de datos, la 

información registrada por el demandado al momento de su 

vinculación al sistema –dirección de residencia, laboral y razón social 

de las personas jurídicas que figuran como emperadores-. 

 

Así mismo, se ordena oficiar a Transunión Colombia - Cifin y a 

Experian Colombia SA., -Datacredito para que en el término de diez 

(10) días contados a partir de la recepción de la respectiva 

comunicación, una vez consultadas sus bases de datos, informe si la 

demandada es titular de cuentas bancarias o de títulos de inversión 

CDT u otros productos financieros a nivel nacional. 

 

De ser positiva la búsqueda, deberá remitirse una relación 

detallada de la información antes descrita para efectos de localizar al 

deudor y así poder materializar las medidas cautelares solicitadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día trece (13) de julio de 2022 

Por anotación en estado Nº 75 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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